
'i..'-+t

Er
I MIJNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
DEPARTAMENTO DE EDUCACION

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY_ 20.305 y ART.80' DE LA LEY N'21.306 A
DONA NEREDIA EDITH RIFFO AGUILAR

Lota, I 5 N0V.2021

DECRETO N' 2bbS IGI

VISTOS: Lo dispuesto en el articulo 118 de la Constitución Política del Estado, en el artículo 5 y 12 de la Ley
Orgán¡ca Constitucional de las Municipal¡dades; Ley 20.305, y el Art¡culo 80' de la Ley 21.306, y demás que
son apl¡cables.

CONSIDERANDO:

1.- La Solicitud Bono Post Laboral presentada por doña NEREDIA EDITH RIFFO AGUILAR con fecha 09 de
noviembre de 2021

2.- Los antecedentes que respaldan la Solicitud señalada en el numeral anterior, acreditando el cumplim¡ento
de los requ¡sitos exig¡dos por la ley son:

- Fotocopia de cédula de ¡dent¡dad - Cert¡f¡cado de la Superintendenc¡a de Pensiones T/C - Carta de
postulación y Carta de renuncia Retiro Voluntar¡o Ley 20.964 - Liquidación de sueldo año 2008 - Certiflcado
de afiliación AFP o Compañía de Seguros - Cert¡f¡cado de antigúedad y calidad jurid¡ca del MINEDUC y DEM
- Cert¡f¡cado de cese de funciones.

3.- El certificado N'68839 emitido por la Superintendencia de Pens¡ones que inforr¡a que doña NEREDIA
EDITH RIFFO AGUILAR, tiene una tasa de reemplazo liquida estimada 30,56%.

4.- El Decreto N'1834(C) de cese de funciones, de fecha 09 de agosto de 2021, que pone término a su
relación laboral el 01 de agosto de 2021,-

DECRETO (O RESUELVO):

PRIMERO: CONCÉDASE a doña NEREOIA EDITH RIFFO AGUILAR, cédula de ¡dentida  un
bono de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2021 ascenderá a la suma mensual de $ 75.154.-

SEGUNDO: PÁGUESE el benefic¡o contemplado en la ley No 20.305, por la Tesoreria General de la República,
Dicho bono se devengafá a contar del dia primero del mes siguiente de la fecha del acto adm¡nistrat¡vo

ANOTESE, RE RESE Y NOTIFIQUESE,
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